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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de abril de 2022. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda, informándole a la señora 

Juez que el apoderado de COLPENSIONES, solicitó el aplazamiento de la 

audiencia fijada para el día de hoy. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

LENYS ADRIANA BELLO REYES 

Secretaria 
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Villavicencio, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 Demanda:  ORDINARIO LABORAL  

 Radicado:  500014105001 2020 00126 00 

 Demandante: LUCY RIVERA GASCA     

 Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-  

    COLPENSIONES 

 

AUTO 

 

Se reconoce personería a la SOCIEDAD SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA COSTA SAS 

para actuar como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos 

del poder general allegado. 

 

Igualmente, se reconoce personería al abogado KEVIN SEBASTIÁN GARZÓN 

OSORIO, para actuar como apoderado sustituto de la demandada, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Ahora, en atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado 

de la demandada COLPENSIONES, se dispone reprogramar la audiencia prevista 

en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, esto es, de 

contestación de demanda, conciliación, decisión de excepciones previas, de 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegaciones de 

conclusión y fallo, para el día miércoles 4 de mayo de 2022, a la hora de las 10:00 

a.m. 

 

Por Secretaría, solicítese a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES, que en el término de tres (3) días, se sirva allegar el expediente 

administrativo de la señora LUCY RIVERA GASCA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

Lina Marcela Cruz Pajoy 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Villavicencio - Meta 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

384fde6932f0b2b66fb55c3beb59d652df874e72f590195ef1f9ee1f2d3e54f2 

Documento generado en 21/04/2022 09:43:09 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 021 del 22 DE ABRIL DE 2022, insertado en 

la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-

villavicencio/68?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=

normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2  

 

La Secretaria, 
 

 

Firmado Por: 

 

Lenys Adriana Bello Reyes 

Secretario 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 001 

Villavicencio - Meta 
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